
  
ACLARACIÓN DUDA LICITADOR RELATIVA AL EQUIPO MÍNIMO EXIGIDO PARA LA INGENIERÍA 
DE ESTRUCTURAS E INSTALACIONES EN LOS PLIEGOS DE LA LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE 
“REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS 
OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL PALACETE, JARDÍN Y VALLADO DEL INMUEBLE DE LA CALLE 
GENERAL ORÁA, 39. MADRID”: 
 
PREGUNTA: 
 
En relación con el equipo mínimo exigido para la ingeniería de estructuras e instalaciones: ¿es 
admisible que una misma empresa o profesional sea incluido en el equipo técnico de dos 
licitadores diferentes para este concurso? 

 
 
RESPUESTA: 

  
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el presente procedimiento no 
establece limitación alguna respecto a la posibilidad de que una misma empresa o profesional 
sea incluido en el equipo técnico mínimo requerido de más de un licitador. En consecuencia, no 
puede considerarse excluida dicha posibilidad en el marco del presente procedimiento. 
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